
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA -   MIERCOLES 17 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

PUNTO 1       Por el cual se derogan los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución N° 502 
dictada por la Honorable Cámara de Senadores, de fecha 4 de abril de 2024, y 
restablece la vigencia de las resoluciones números 48, 433 y 313, de la Honorable 
Cámara de Senadores 
 

CIERRE LISTA DE ORADORES – MOCION DEL SENADOR BACHI NUÑEZ 

RECHAZADO  


